RES. 465/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000046, Ent. N° 0268/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de la prórroga de la contratación con la Cooperativa Social Redes, para el servicio de cuidado, limpieza y mantenimiento de la Terminal de Ómnibus del Cerro por los meses de setiembre a diciembre de 2015; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5609/14 de fecha 15/12/014, la Intendente de Montevideo dispuso la contratación de dicha Cooperativa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., por un monto total de $ 4:984.154 a partir del 1º de enero de 2015 y por el término de 7 meses (31/7/2015); 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de enero de 2015 observó el gasto en virtud de que no consta que la Cooperativa contratada estuviera debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social de conformidad con el  Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF y que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas en fecha posterior al inicio de la vigencia de la contratación; 
3) que por Resolución  No. 619/14 de fecha 6 de febrero de 2015 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto expresando que la Cooperativa de referencia se encuentra debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social adjuntándose la documentación correspondiente;  
4) que por Resolución No. 3675/15 de fecha 10 de agosto de 2015 el Intendente de Montevideo dispuso prorrogar la contratación de la Cooperativa “Redes” para los servicios mencionados por el mes de agosto de 2015 por la suma total de $ 660.000 exento de impuestos de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 Literal C), Numeral 20)  del TOCAF;
5) que por Resolución Nº 4662  de 5/10/15 el Intendente convalida lo actuado prorrogando la contratación por los meses de setiembre y octubre del 2015, por la suma total de $1:476.000. A su vez por Resolución  5118 de 29/10/15 el Intendente dispuso una nueva prórroga, para los meses de noviembre y diciembre de 2015; 
6) que el Tribunal en Sesión de fecha 18/11/15 acordó observar el gasto incluido en las Resolucones 4662 y 5118 (ya relacionadas), considerando que las actuaciones habían ingresado al Tribunal de Cuentas en fecha posterior al inicio de la vigencia de la contratación y que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral  20 del TOCAF, no encuadrando la prórroga en la causal de excepción invocada;
7) que en la oportunidad el Intendente por Resolución Nº 5731 de 3/12/15 reitera el gasto  observado por los meses de setiembre a diciembre de 2015 (Resultando Nº 5) aduciendo razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 
2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18/11/15; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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